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DON C LOS 
por la gracia de Dios . Rey de Castilla^ 
de León, de Aragón / de las dos Sicilias^ 
de Jerusalén, de Navarra , de Granada/ de 
Toledo, de Valencia, de Galicia > da Ma^ 
Horca, de Menorca^, de Sevilla * de Cer-
deña y de Gordo va, do'Córcega ^ de Mur
cia, de Jaén ^ de los Algarves de Algeci-
ra , de Gibraltar, de las Islas de Canaria/ 
de las Indias Orientales y Oceidentálesí 
Islas y Tierra-fírme^ del Mar Océano^ 
Archi-Duque de Austria, Duque de Bor-
goria , de Brabante y Milán; Conde d© 
Abspurg j de Flándes / Tirol y Barcelona^ 
Señor de Vizcaya y de Molina, &c. A los 
del mi Consejo y Presidente y Oidores de 
mis Audiencias > y Chancillerias, Alcaí^ 
des, Alguaciles de mi Casa y Corte > y á 
todos los CorregidoreSf Asistente, Gober^ 
éádoresy Aks t l d^án^ 



y otros qualesqmera Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos y Señoríos > Abadengo, 
y Ordenes y demás personas á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca^ ó to
car pueda en qualquier manera : Ya sa
béis r que para la mas exácta execucion de 
|as reglas r y providencias acordadas por 
jnis gloriosos Progenitores, que se hallan 
irecppiladas en las leyes de estos Reynos^ 
sobre lo que debe observarse con los Ex-
trañgeros avecindados, y transeúntes en 
ellos ; tuve á bien por mi Real Cédula 
expedida en veinte de Julio de este año^ 
é Instrucción de veinte y uno del mismo 
que la acompañó, mandar hacer una ma-* 
tricula de los Extrangeros existentes en 
mis Dóminios, con distinción de transeun^ 
les y domiciliados, prescribiendo ^ 
glas : que debían observarse con unos y 
ptfos ,f y el modo de permitir la entrada á 
|os que vengan de nuevo; habiéndole co
municado por el mi Consejo succesivâ  
mente ks demás declaraciones que se cre^ 
yeron necesarias para evitar mala inteligen^ 
cia de Jb di^w^sto eii dicha ¡m Real Cé* 
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dula é Instrucción, y facilitar su puntual 
execucion. Y deseando que tengan conti
nuo y cumplido efecto mis Reales deter
minaciones en el asunto > según lo dis
puesto por las leyes y autos ajcordadosr y 
demás resoluciones que se hallan comuni
cadas y sin faltar á los Tratados hechos con 
las Cortes extrangeras en su verdadera y 
sana inteligencia, he resuelto, que en los 
dos primeros meses del año próximo ve
nidero, y en todos los siguientes perpe-
tuamente, as/ en la Corte como en los 
demás Pueblos del Reyno , se recorran 
y rectifiquen, añadiendo, ó enmendando 
lo que convenga conforme á las ocurren^ 
cias posteriores, las matrículas executadas 
en el? precedente año , anotando las Jus* 
ticias los Extrangeros que hayan salido^ 
los, que hubieren entrado , ó contravenido 
á la Cédula, ordenes y explicaciones pu* 
blicadas, para proceder contra estos díte 
mos, sin negligencia , ni contemplación 
de que serán responsables, y de todo d¥-
rán cuenta ál mi Consejo, que me avisará 
lo que resulte* 



Está mi Real resolución la comra^ 
al mi Consejo el Conde de Florídablan-
ca i mi primer Secretario de Estado, para 
que dispúsiese so cumplimiento; y publi
cada en él en veinte y ^uatro de este meŝ  
se acordó expedir esta mi Cédula; Por la 
qual os mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros lugares ^ distritos y jurisdicio-
4iés | veáis mi Real resolución que queda 
dtadavy k guardéis, cumpláisvy exeeu-
teis , y hagáis guardar y y cumplir en todo* 
ŷ por toéó i dando las providencias que 
^oiivengán para que' tenga puntual obser
vancia r sin negligencia, ni contemplación. 

m es mi voluntad, y que al traslado 
iriipreso de esta mi Cédula firmado de 
ü o n ^ e d r b Escolano de Arrieta> mi Secrê  
^iribEscribano ¡de Cámara mas dnfiguó 
dbláJobierno ^el Conse}^, se fedé la 
iiM^majfé y crédito que á su original. Dada 
cialiJVfoéridri á i cveinte. y : f nueve . ée' ^No^ 
.piemb|e:ide.m.il ketecientos:noventa y mo^ 

etoR-E^: . YcDlEtoM Maimel de Aiá-̂  
y Redin Secretario dél Rey núes* 

tro Señor >, lo hice escribir por su: m^idá^ 
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